
ARTÍCULO 5.13.1.1 La tarifa máxima que se podrá cobrar al usuario cuando acceda a los
servicios prestados en la modalidad 4 del artículo 29 del Decreto 25 de 2002, será de $401 del 31
de diciembre de 2004 por llamada, y se actualizará anualmente teniendo en cuenta la meta de
incremento del Indice de Precios al Consumidor, IPC, proyectada por el Banco de la República.

Notas de Vigencia

- Título V. modificado por el artículo 2 de la Resolución 1250 de 2005, publicada en el
Diario Oficial No. 45.956 de 01 de julio de 2005. Ver Legislación anterior del Título V. al
final del Capítulo XV del Título V.

ARTÍCULO 5.13.1.2 Cuando se realicen llamadas con destino a números 1XY establecidos
dentro de la modalidad 4 del Anexo 010 de la presente resolución, los operadores deberán incluir
en las facturas, en forma separada, la clase de servicio que se presta, el consumo efectuado y el
total facturado por este servicio.

Notas de Vigencia

- Título V. modificado por el artículo 2 de la Resolución 1250 de 2005, publicada en el
Diario Oficial No. 45.956 de 01 de julio de 2005. Ver Legislación anterior del Título V. al
final del Capítulo XV del Título V.

ARTÍCULO 5.13.1.3 El responsable del servicio deberá publicar en cualquier medio masivo
de información, las condiciones de prestación del servicio, la tarifa que se aplica y, si las hay, las
limitantes del tiempo de llamada, cantidad y tipo de información solicitada.

Notas de Vigencia

- Título V. modificado por el artículo 2 de la Resolución 1250 de 2005, publicada en el
Diario Oficial No. 45.956 de 01 de julio de 2005. Ver Legislación anterior del Título V. al
final del Capítulo XV del Título V.

ARTÍCULO 5.13.1.4 Los servicios prestados a través de la numeración 1XY de la modalidad
4 son instalaciones esenciales, y por lo tanto, deberán ser ofrecidos a terceros que lo soliciten a
costos más utilidad razonable, y en ningún caso a un precio superior a la tarifa ofrecida al usuario
cuando accede a estos servicios.

Notas de Vigencia

- Título V. modificado por el artículo 2 de la Resolución 1250 de 2005, publicada en el
Diario Oficial No. 45.956 de 01 de julio de 2005. Ver Legislación anterior del Título V. al
final del Capítulo XV del Título V.

CAPITULO XIV.

RÉGIMEN TARIFARIO DEL SERVICIO PORTADOR.

ARTÍCULO 5.14.1. RÉGIMEN TARIFARIO DEL SERVICIO PORTADOR. El servicio
portador se encuentra en régimen de libertad de tarifas.



Notas de Vigencia

- Título V. modificado por el artículo 2 de la Resolución 1250 de 2005, publicada en el
Diario Oficial No. 45.956 de 01 de julio de 2005. Ver Legislación anterior del Título V. al
final del Capítulo XV del Título V.

ARTÍCULO 5.14.2. DETERMINACIÓN DE LOS PLANES ESPECIALES O
DESCUENTOS. Para efectos de lo establecido en el numeral 5 del artículo 8o del Decreto 447
de 2003, los operadores del servicio portador deberán ofrecer planes especiales o descuentos para
las capacidades contratadas a los operadores de telecomunicaciones que presten servicios de
acceso a Internet a las Fuerzas Militares y de Policía, y los hospitales, clínicas, puestos y centros
de salud y centros educativos, siempre y cuando tales entidades sean de naturaleza pública y
carezcan de ánimo de lucro.

Los operadores del servicio portador podrán fijar libremente los planes especiales o descuentos a
las instituciones mencionadas en el presente artículo y, en ningún caso, estos descuentos podrán
ser inferiores al mayor descuento ofrecido por el operador del servicio portador a otros clientes
en condiciones similares.

PARÁGRAFO. Los servicios a los cuales se aplican los planes especiales o descuentos
anteriormente mencionados solo podrán utilizarse para el uso propio de las instituciones de que
trata la presente resolución y para el desarrollo exclusivo de su objeto social.

Notas de Vigencia

- Título V. modificado por el artículo 2 de la Resolución 1250 de 2005, publicada en el
Diario Oficial No. 45.956 de 01 de julio de 2005. Ver Legislación anterior del Título V. al
final del Capítulo XV del Título V.

ARTÍCULO 5.14.3. TRANSFERENCIA DE DESCUENTOS. Los operadores de
telecomunicaciones que presten servicio de acceso a Internet a las Fuerzas Militares y de Policía,
a los hospitales, clínicas, puestos y centros de salud y a los centros educativos, siempre y cuando
tales entidades sean de naturaleza pública y carezcan de ánimo de lucro, están en la obligación de
trasladar las tarifas especiales o proyectar los descuentos de que trata el artículo 5.14.2, a las
instituciones antes señaladas, lo cual deberá reflejarse en una disminución de las tarifas.

Notas de Vigencia

- Título V. modificado por el artículo 2 de la Resolución 1250 de 2005, publicada en el
Diario Oficial No. 45.956 de 01 de julio de 2005. Ver Legislación anterior del Título V. al
final del Capítulo XV del Título V.

ARTÍCULO 5.14.4. ACREDITACIÓN. Las instituciones de que trata numeral 5 del artículo
8o del Decreto 447 de 2003, podrán acceder a los planes especiales o descuentos de que trata el
artículo 5.14.2, siempre y cuando acrediten ante el operador que presta el servicio de acceso a
Internet, su condición de instituciones de naturaleza pública y que carezcan de ánimo de lucro,
sin perjuicio de que el operador que presta el servicio pueda realizar la verificación de la
información presentada.

PARÁGRAFO. El operador que presta el servicio de acceso a Internet deberá informar al



operador del servicio portador, cuáles serán las entidades beneficiarias y las acreditaciones
mencionadas en el párrafo anterior, para tener derecho a percibir los descuentos.

Notas de Vigencia

- Título V. modificado por el artículo 2 de la Resolución 1250 de 2005, publicada en el
Diario Oficial No. 45.956 de 01 de julio de 2005. Ver Legislación anterior del Título V. al
final del Capítulo XV del Título V.

ARTÍCULO 5.14.5. INFORMACIÓN AL USUARIO. Los operadores del servicio portador y
los operadores de telecomunicaciones que presten servicios de acceso a Internet, deberán
publicar de manera permanente en su página de Internet, los planes especiales o descuentos de
que trata el artículo 5.14.2, así como los requisitos y el trámite a seguir por las instituciones
enumeradas en el numeral 5 del artículo 8o del Decreto 447 de 2003 para poder acceder a estos
beneficios.

Notas de Vigencia

- Título V. modificado por el artículo 2 de la Resolución 1250 de 2005, publicada en el
Diario Oficial No. 45.956 de 01 de julio de 2005. Ver Legislación anterior del Título V. al
final del Capítulo XV del Título V.

CAPITULO XV.

OTRAS DISPOSICIONES.

ARTÍCULO 5.15.1. RÉGIMEN TARIFARIO DE LOS SERVICIOS PRESTADOS A
TRAVÉS DE TELÉFONOS PÚBLICOS. Las tarifas de los servicios prestados a través de
teléfonos públicos estarán bajo el régimen vigilado. Solo se podrá cobrar al usuario por llamada
completada.

Notas de Vigencia

- Título V. modificado por el artículo 2 de la Resolución 1250 de 2005, publicada en el
Diario Oficial No. 45.956 de 01 de julio de 2005

- Artículos 5.8.2, 5.9.3 y 5.9.4 modificados por el artículo 4 de la Resolución 1237 de 2005,
publicada en el Diario Oficial No. 45.928 de 03 de junio de 2005.

- Artículo 5.3.3 modificado por el artículo 1 de la Resolución 1008 de 2004, publicada en el
Diario Oficial No. 45.554, de 20 de mayo de 2004.

- Capítulo XV adicionado al Título V  por el artículo 10 de la  Resolución 644 de 2003,
publicada en el Diario Oficial No. 45.157 de 11 de abril de 2003.

Legislación Anterior

Texto de los artículos del Título V modificados con posterioridad a la Resolución 575 de
2005:

ARTICULO 5.3.3. CONSUMO BASICO DE SUBSISTENCIA. <Artículo modificado por el
artículo 1 de la Resolución 1008 de 2004. El nuevo texto es el siguiente:> Los operadores



deberán dar cumplimiento a las restricciones previstas en la Ley 142 de 1994 en lo referente
al otorgamiento de subsidios, entre otras lo relativo al consumo básico o de subsistencia, el
cual corresponde a doscientos (200) impulsos por mes o al equivalente en la medida
seleccionada por el operador.

ARTICULO 5.8.2 TARIFAS PARA LAS LLAMADAS SALIENTES QUE UTILICEN LA
RTPC DE LARGA DISTANCIA. <Artículo modificado por el artículo 4 de la Resolución
1237 de 2005. El nuevo texto es el siguiente:> Los abonados de los servicios TMC, PCS y
Trunking pagarán, por las llamadas que realicen y que utilicen la RTPC de larga distancia, un
cargo correspondiente al uso de la Red Móvil, fijado por el operador de dicha red y el cargo
por el servicio de larga distancia, facturado por el operador de este servicio, a través del
operador móvil, de acuerdo con las tarifas que se encuentren vigentes.

PARÁGRAFO. Los operadores de redes de TMC, PCS y Trunking en ningún caso tendrán
derecho a participaciones por las llamadas de larga distancia que efectúen sus abonados
usando la RTPC de larga distancia, pero tendrán derecho a percibir el cargo de acceso y uso
de sus redes. Estos operadores deberán servir de intermediarios para el recaudo de la
facturación del operador de larga distancia, de acuerdo con lo establecido en el presente
artículo.

ARTICULO 5.9.3 INFORMACION A USUARIOS. <Artículo modificado por el artículo 4
de la Resolución 1237 de 2005. El nuevo texto es el siguiente:> Los operadores servicios
públicos de telecomunicaciones prestados a través de sistemas de acceso troncalizado,
Trunking, deberán incluir un mensaje previo que informe al usuario que origina la llamada
desde la red de otro operador, que aplicarán las tarifas de este servicio, creando un
mecanismo de aceptación que permita al usuario la opción de utilizar o rechazar el servicio.

PARÁGRAFO. Este mensaje no se requiere en el caso en el cual el abonado destino hace uso
de numeración no geográfica de red, asignada a operadores de sistemas de acceso
troncalizado, Trunking.

ARTÍCULO 5.9.4. TARIFAS PARA LAS LLAMADAS SALIENTES QUE UTILICEN LA
RTPC DE LARGA DISTANCIA. <Artículo adicionado por el artículo 4 de la Resolución
1237 de 2005. El nuevo texto es el siguiente:> En el caso de operadores de servicios públicos
de telecomunicaciones prestados a través de sistemas de acceso troncalizado, Trunking, que
se hayan acogido a lo dispuesto en el Decreto 4239 de 2004, o aquellas normas que lo
modifiquen o sustituyan, sus abonados únicamente pagarán por las llamadas que realicen y
que utilicen la RTPC de larga distancia, un cargo correspondiente al uso de la red Trunking,
fijado por el operador de dicha red y el cargo por el servicio de larga distancia, facturado por
el operador de este servicio, a través del operador Trunking, de acuerdo con las tarifas que se
encuentren vigentes.

Los operadores de las redes Trunking deberán servir de intermediarios para el recaudo de la
facturación del operador de larga distancia.

Texto de la Resolución 87 de 1997 según compilación publicada en la Resolución 575 de
2005:

TITULO V.

TARIFAS.



(TÍTULO MODIFICADO POR LA RESOLUCIÓN 253/00 ARTÍCULO 1°)

CAPITULO I.

GENERALIDADES DEL REGIMEN.

ARTICULO 5.1.1 AMBITO DE APLICACION DEL REGIMEN DE TARIFAS. El presente
régimen de tarifas se aplica a todos los operadores de servicios de telecomunicaciones de
conformidad con el artículo 28 del Decreto 2167 de 1992, la Ley 142 de 1994, el artículo 37
del Decreto 1130 de 1999, la Ley 555 de 2000 y las demás normas que los adicionen,
modifiquen o complementen.

ARTICULO 5.1.2 OBJETO DEL REGIMEN DE TARIFAS. El objeto del presente régimen
es establecer los criterios, parámetros y metodologías para el cálculo y/o fijación de las tarifas
de los diferentes servicios, con el fin de orientar las tarifas a costos eficientes para la
protección de los usuarios, promover la sana competencia y el desarrollo y eficiencia del
sector, e incrementar la cobertura y el servicio universal.

ARTICULO 5.1.3 REGIMENES DE REGULACION. Se fijan tres regímenes tarifarios
aplicables a los operadores de los servicios de telecomunicaciones: régimen de libertad,
régimen vigilado y régimen regulado.

5.1.3.1 Régimen de libertad. Régimen de tarifas mediante el cual los operadores determinan
libremente las tarifas a sus suscriptores y/o usuarios.

5.1.3.2 Régimen vigilado. Régimen de tarifas mediante el cual los operadores de
telecomunicaciones determinan libremente las tarifas a sus suscriptores y/o usuarios. Las
tarifas sometidas a este régimen deberán ser registradas en la CRT, sin perjuicio de otros
registros establecidos en la ley.

5.1.3.3 Régimen regulado. Régimen de tarifas mediante el cual la CRT fija los criterios y
metodologías con arreglo a los cuales los operadores de telecomunicaciones determinan o
modifican los precios máximos para los servicios ofrecidos a sus suscriptores y/o usuarios.
Las tarifas sometidas a este régimen deberán ser registradas en la CRT, sin perjuicio de otros
registros establecidos en la ley.

(ARTÍCULO MODIFICADO POR LA RESOLUCIÓN 304/00 ARTÍCULO 1°)

ARTICULO 5.1.4 CRITERIOS GENERALES DEL REGIMEN DE TARIFAS. Las tarifas
de los servicios de telecomunicaciones deben fijarse de acuerdo con las normas establecidas
para cada servicio y con base en los siguientes criterios:

(ARTÍCULO MODIFICADO POR LA RESOLUCIÓN 304 ARTÍCULO 2°)

5.1.4.1 Todos los operadores involucrados en una comunicación tendrán derecho a percibir
una justa compensación por la misma.

5.1.4.2 Ningún operador podrá recibir varios pagos por la prestación de un mismo servicio;

5.1.4.3 Las tarifas de los servicios de telecomunicaciones deberán reflejar los costos de la
prestación de dichos servicios, más una utilidad razonable;



5.1.4.4 Las tarifas de los servicios de telecomunicaciones deberán ser integrales, de modo
que incluyan la totalidad de los cargos causados por concepto de la llamada.

5.1.4.5 Todos los servicios de telecomunicaciones estarán sometidos al régimen de libertad
de tarifas, excepto en los casos señalados en este Título o cuando la CRT resuelva lo
contrario;

5.1.4.6 En ningún caso los operadores de telecomunicaciones podrán cobrar tarifas
predatorias;

CAPITULO II.

TARIFAS DE LOS SERVICIOS DE TELEFONIA PUBLICA BASICA CONMUTADA -
TPBC.

ARTICULO 5.2.1 REGIMEN TARIFARIO. Las tarifas de los servicios de TPBC estarán
sometidas al régimen vigilado de tarifas a menos que la CRT establezca lo contrario.

TARIFAS DE LOS SERVICIOS DE TPBC LOCAL

ARTICULO 5.2.2 CONDICIONES PARA FIJAR LAS TARIFAS DE LOS SERVICIOS
TPBCL. Cada operador podrá ofrecer a sus usuarios diferentes alternativas o planes
tarifarios. Los planes diseñados por los operadores de TPBCL estarán sujetos a las siguientes
pautas:

5.2.2.1 Los operadores podrán diseñar planes que incluyan el empaquetamiento de diferentes
servicios, sin perjuicio de las normas de la promoción de la competencia en la ley y en la
presente resolución.

5.2.2.2 Los operadores que tengan una participación igual o superior al 60% en el respectivo
mercado relevante o cuando, a juicio de la CRT, no exista suficiente competencia en dicho
mercado, deberán ofrecer un plan tarifario básico que estará sometido al régimen regulado de
tarifas.

5.2.2.3 Los operadores de los servicios de TPBCL que tengan una participación igual o
superior al 60% del respectivo servicio en el mercado relevante podrán demostrar que existe
suficiente competencia en dicho mercado, caso en el cual la CRT, luego del análisis
respectivo, podrá excluir su plan tarifario básico del régimen de libertad regulada de tarifas.

ARTICULO 5.2.3 PLAN TARIFARIO BASICO DE TPBCL. Para el cálculo de las tarifas
que se aplicarán en el plan tarifario básico para el servicio de TPBCL al que se refiere el
numeral 5.2.2.2, deberán seguirse las disposiciones previstas en los Anexos 005, 006 y 007
de la presente resolución.

PARAGRAFO. (PARÁGRAFO DEROGADO POR LA RESOLUCIÓN 489 ARTÍCULO
10)

CAPITULO III.

FACTORES DE SUBSIDIOS Y CONTRIBUCIONES.

ARTICULO 5.3.1 FACTORES DE SUBSIDIOS Y CONTRIBUCIONES PARA TPBCL.-
Los factores de subsidios y contribuciones establecidos en la presente resolución aplicarán a



todos los planes tarifarios de los servicios de TPBCL, el componente local de TPBCLE y el
componente local de TMR. Para su cálculo y aplicación se tendrán en cuenta los siguientes
criterios:

5.3.1.1 Los factores de contribución que se aplican a los estratos V, VI e Industrial y
Comercial deberán mantenerse en sus porcentajes actuales hasta el 31 de diciembre del 2001
y podrán aplicarse a los cargos de conexión, fijo y de consumo. A partir de dicha fecha se
ajustarán a los topes establecidos en las Leyes 142 de 1994 y 286 de 1996 y en ningún caso
serán inferiores al 20%.

5.3.1.2 Cuando los factores de contribución actuales excedan de 20% para el estrato V, 25%
para el estrato VI y 30% para la categoría Industrial y Comercial, deberán reducirse hasta los
valores anteriormente enunciados, los que permanecerán vigentes hasta el 31 de diciembre
del año 2001. Después de esta fecha deberán ser ajustados a los límites previstos en las Leyes
142 de 1994 y 286 de 1996 y aquellas que las modifiquen, adicionan o sustituyan.

5.3.1.3 Los subsidios actualmente aplicados a los estratos I II y III deberán ajustarse
linealmente hasta alcanzar, el 31 de diciembre de 2001, los límites establecidos en las Leyes
142 de 1994 y 286 de 1996. Para usuarios de los estratos I II y III solo se subsidiará los
cargos de conexión y fijo y, el consumo básico de subsistencia.

5.3.1.4 Los montos de los subsidios o contribuciones deberán aparecer discriminados en la
factura al usuario.

(ARTÍCULO MODIFICADO POR LA RESOLUCIÓN 304 ARTÍCULO 3°)

ARTICULO 5.3.2 FACTORES DE SUBSIDIO Y CONTRIBUCION PARA LOS
OPERADORES SOMETIDOS AL REGIMEN VIGILADO. Los operadores de TPBCL y
TPBCLE cuyas tarifas estén sometidas al régimen vigilado, aplicarán como factores máximos
de subsidios, los límites previstos en el artículo 99.6 de la Ley 142 de 1994 y utilizarán para
el cálculo el procedimiento del artículo 5.3.4 de la presente resolución. Los factores de
contribución para los estratos V, VI y la categoría Industrial y Comercial serán iguales a los
aplicados por el operador dominante en su respectivo mercado relevante o, en su defecto, el
del operador establecido.

ARTÍCULO 5.3.3. Los operadores deberán dar cumplimiento a las restricciones previstas en
la Ley 142 de 1994 en lo referente al otorgamiento de subsidios, entre otras lo relativo al
consumo básico o de subsistencia, el cual corresponde a doscientos cincuenta (250) impulsos
por mes ó al equivalente en la medida seleccionada por el operador.

ARTICULO 5.3.4 PROCEDIMIENTO PARA REALIZAR LOS BALANCES
TRIMESTRALES ENTRE SUBSIDIOS Y CONTRIBUCIONES. Si el monto recaudado por
concepto de las contribuciones de los usuarios de los estratos 5, 6 e industrial y comercial es
inferior al monto aplicado por concepto de subsidios a los usuarios de los estratos 1, 2 y 3, el
operador podrá disminuir los subsidios que se deberán aplicar para el siguiente trimestre, de
acuerdo con los siguientes criterios:

a) Eliminar subsidios para el estrato III, en primera instancia y en caso de requerirse,
disminuir proporcionalmente los subsidios de los estratos I y II, o

b) Disminuir proporcionalmente los subsidios de los estratos I, II y III.



(ARTÍCULO SUBROGADO POR LA RESOLUCIÓN 489/02 ARTÍCULO 10)

CAPITULO IV.

MEDICION Y FACTURACION DE TBPCL.

ARTICULO 5.4.1 MEDICION Y FACTURACION. La facturación y medición por el
consumo del servicio de TPBCL y TPBCLE en su componente local, se deberá tasar, tarificar
y facturar a sus usuarios, utilizando alguna de las siguientes alternativas:

a) Los operadores de TPBCL podrán tasar, tarificar y facturar el consumo en impulsos de 180
segundos utilizando el método Karlsson Modificado;

b) Los operadores de TPBCL podrán tasar, tarificar y facturar a sus usuarios por el consumo
del servicio, en minutos y fracción de minutos o en segundos.

ARTICULO 5.4.2 (ARTÍCULO DEROGADO POR LA RESOLUCIÓN 489 ARTÍCULO
10)

ARTICULO 5.4.3 (ARTÍCULO DEROGADO POR LA RESOLUCIÓN 489 ARTÍCULO
10)

CAPITULO V.

REGIMEN TARIFARIO DEL SERVICIO DE TELEFONIA PUBLICA BASICA
CONMUTADA LOCAL EXTENDIDA (TPBCLE).

ARTICULO 5.5.1 COMPONENTES DE LAS TARIFAS DE TPBCLE.- Las tarifas del
servicio de TPBCLE tendrán un componente por el servicio local y otro componente por
distancia.

ARTICULO 5.5.2 COMPONENTE LOCAL DEL SERVICIO DE TPBCLE.- El componente
local del servicio TPBCLE se someterá a las mismas reglas y criterios del servicio de
TPBCL.

ARTICULO 5.5.3 COMPONENTE POR DISTANCIA DEL SERVICIO DE TPBCLE. El
componente por distancia del servicio de TPBCLE estará sometido al régimen vigilado de
tarifas.

ARTICULO 5.5.4 (ARTÍCULO DEROGADO POR LA RESOLUCIÓN 489 ARTÍCULO
10)

CAPITULO VI.

REGIMEN TARIFARIO SERVICIO DE TELEFONIA PUBLICA BASICA
 CONMUTADA DE LARGA DISTANCIA (TPBCLD).

ARTTICULO 5.6.1 REGIMEN DE TARIFAS. Las tarifas del servicio de TPBCLD estarán
sometidas al régimen vigilado de tarifas.

ARTICULO 5.6.2 TARIFAS PARA LOS MUNICIPIOS NBI. Los municipios con altos
índices de necesidades básicas insatisfechas (NBI) según la lista que proporcione el
Departamento Nacional de Planeación (DNP), tendrán una tarifa de TPBCLD reducida al



menos en un 20%, para sus llamadas salientes.

ARTICULO 5.6.3 TARIFAS A LOS USUARIOS DE TPBCLD. El operador de TPBCLD
podrá ofrecer a sus usuarios planes tarifarios, descuentos, precios diferenciales de horario u
otras condiciones especiales. Lo anterior no exime a los operadores de TPBCLD de sus
obligaciones frente a terceros.

En todo caso las tarifas no podrán ser contrarias a la libre y sana competencia

ARTICULO 5.6.4. (ARTÍCULO DEROGADO POR LA RESOLUCIÓN 489 ARTÍCULO
10)

CAPITULO VII.

SERVICIO DE TELEFONIA MOVIL RURAL (TMR).

ARTICULO 5.7.1 REGIMEN DE TARIFAS. Las tarifas del servicio de TMR estarán
sometidas al régimen vigilado de tarifas.

CAPITULO VIII.

SERVICIOS DE TELEFONIA MOVIL (TMC Y PCS).

ARTICULO 5.8.1 REGIMEN TARIFARIO DE TELEFONIA MOVIL. Los servicios de
telefonía móvil (TMC y PCS) estarán sometidos al régimen vigilado de tarifas. En
consecuencia, los operadores de telefonía móvil podrán aplicar a sus abonados estructuras
tarifarias que incluyan descuentos, franquicias de tiempo, precios diferenciales de horario u
otras condiciones especiales. Lo anterior no exime a estos operadores de sus obligaciones
frente a terceros.

En todo caso las tarifas no podrán ser contrarias a la libre y sana competencia.

ARTÍCULO 5.8.2.  Los abonados de los servicios de telefonía móvil pagarán, por las
llamadas que realicen y que utilicen la RTPC de larga distancia, un cargo correspondiente al
uso de la Red Móvil, fijado por el operador de dicha red y el cargo por el servicio de larga
distancia, facturado por el operador de este servicio, a través del operador móvil, de acuerdo
con las tarifas que se encuentren vigentes.

PARAGRAFO. Los operadores de redes de TMC y PCS en ningún caso tendrán derecho a
participaciones por las llamadas de larga distancia que efectúen sus abonados usando la
RTPC de larga distancia, pero tendrán derecho a percibir el cargo de acceso y uso de las redes
de TMC y PCS previsto en el artículo 5.10.6 de la presente resolución. Estos operadores
deberán servir de intermediarios para el recaudo de la facturación del operador de larga
distancia, de acuerdo con lo establecido en el presente artículo.

(PARÁGRAFO MODIFICADO POR LA RESOLUCIÓN 304 ARTÍCULO 5°)

ARTICULO 5.8.3 (ARTÍCULO DEROGADO POR LA RESOLUCIÓN 489 ARTÍCULO
10)

CAPITULO IX.

SERVICIOS DE ACCESO TRONCALIZADO (TRUNKING).



ARTICULO 5.9.1. REGIMEN TARIFARIO DEL SERVICIO DE ACCESO
TRONCALIZADO. Los servicios de acceso troncalizado (Trunking) se encuentran en
régimen de libertad de tarifas.

ARTICULO 5.9.2 INFORMACION SOBRE TARIFAS A SUSCRIPTORES. Los operadores
del servicio de acceso troncalizado (Trunking), deberán informar a sus suscriptores de
manera previa, los ajustes o modificaciones a las tarifas del servicio para lo que utilizarán
medios idóneos de difusión y divulgación de las mismas.

ARTÍCULO 5.9.3. Los prestadores del servicio de acceso troncalizado (Trunking), deberán
incluir un mensaje previo que informe al usuario que origina la llamada desde la red de otro
operador, que aplicarán las tarifas de este servicio, creando un mecanismo de aceptación que
permita al usuario la opción de utilizar o rechazar el servicio.

CAPITULO X.

(CAPÍTULO DEROGADO POR LA RESOLUCIÓN 489 ARTÍCULO 10).

CAPITULO XI.

REGIMEN TARIFARIO Y DE FACTURACION DEL SERVICIO DE RADIOMENSAJES
PRESTADO A LOS USUARIOS DE TPBC.

ARTICULO 5.11.1 MODALIDADES DE PAGO. Los operadores de radiomensajes podrán
aplicar, entre otras, las siguientes modalidades tarifarias:

5.11.1.1 Modalidad Convencional (MC): Modalidad bajo la cual el suscriptor del servicio de
radiomensajes paga unas tarifas al operador que le brinda este servicio.

5.11.1.2 Modalidad No Convencional: El que llama paga (LLP). Modalidad bajo la cual los
operadores de radiomensajes podrán establecer tarifas pagaderas por los usuarios de TPBC,
TMC y otros servicios de telecomunicaciones que envían el mensaje.

5.11.1.3 Modalidad Mixta: Modalidad bajo la cual los operadores de radiomensajes podrán
establecer simultáneamente tarifas pagaderas por los usuarios de TPBC, TMC y otros
servicios de telecomunicaciones que envían el mensaje y tarifas pagaderas por el suscriptor
del servicio de radiomensajes.

PARAGRAFO. En las modalidades No Convencional y Mixta, el operador de radiomensajes
deberá incluir un mensaje previo que informe al usuario que origina la llamada, el valor de la
tarifa que pagará, creando un mecanismo de aceptación mediante el cual se le dé al usuario la
opción de utilizar o no el servicio.

ARTICULO 5.11.2 REGIMEN DE REGULACION TARIFARIA. Las tarifas aplicadas a los
usuarios de TPBC y TMC por la provisión del servicio de radiomensajes bajo las
modalidades no convencional y mixtas estarán sometidas al régimen de libertad vigilada de
tarifas.

Las tarifas cobradas a los usuarios bajo la modalidad convencional estarán sometidas al
régimen de libertad de tarifas.

ARTICULO 5.11.3 ACUERDOS ENTRE OPERADORES. Los operadores de



radiomensajes, de TPBC y otros servicios de telecomunicaciones fijarán de mutuo acuerdo,
las condiciones para poder brindar a los usuarios las modalidades no convencional y mixta.
Estos acuerdos estarán sujetos al principio de no discriminación.

ARTICULO 5.11.4 FACTURACION. Cuando se facture a los usuarios de TPBC por la
prestación de un servicio de radiomensajes bajo las modalidades no convencional y mixta se
deberá discriminar cada utilización del servicio, incluyendo fecha, hora, nombre del operador
de radiomensajes o número de PABX y la respectiva medición.

ARTICULO 5.11.5 MEDICION Y TASACION. Bajo las modalidades no convencional y
mixta, la medición podrá ser por mensajes o por tiempo de la duración de la llamada.

ARTICULO 5.11.6 TRATAMIENTO NO DISCRIMINATORIO. Los acu erdos entre los
operadores de TPBC y de radiomensajes se sujetarán a lo dispuesto en la presente resolución
y se regirán por los principios de neutralidad, no-discriminación e igualdad de acceso.

ARTICULO 5.11.7 INDEPENDENCIA DE COBROS. De conformidad con el artículo 147
de la Ley 142 de 1994, no se podrá suspender el servicio de TPBC, por el incumplimiento en
el pago del servicio de radiomensajes bajo las modalidades no convencional o mixta.

ARTICULO 5.11.8 NUMERACION. Para las modalidades no convencional y mixta solo se
podrá utilizar la numeración de que trata el numeral 10.2 del Plan de Numeración del Decreto
554 de 1998 asignada por la entidad competente a los operadores de TPBC.

CAPITULO XII.

TARIFAS CON PRIMA DE LOS SERVICIOS DE TELECOMUNICACIONES.

ARTICULO 5.12.1. DEFINICION. Tarifa con prima es aquella cobrada por la prestación de
servicios cursados por un número 90XXXXXXXX, de que trata el numeral 10.2.2. del Anexo
del Decreto 554 de 1998 o las normas que lo adicionen, modifiquen o sustituyan, a través del
cual se ofrece información general, entretenimiento, consulta y asesoría profesional.

ARTICULO 5.12.2 REGIMEN TARIFARIO. Las tarifas aplicadas a los usuarios de
telecomunicaciones por la provisión de servicios que cobran tarifa con prima estarán
sometidas al régimen de libertad vigilada de tarifas.

ARTICULO 5.12.3 INFORMACION SOBRE TARIFAS. El prestador de servicios de tarifas
con prima, deberá incluir un mensaje previo que informe al usuario que origina la llamada, el
valor de la tarifa que pagará, creando un mecanismo de aceptación mediante el cual se le dé
al usuario la opción de utilizar o no el servicio. En este mensaje se deberá hacer mención a
que los menores de edad deberán tener autorización expresa de sus padres o un adulto
responsable; o que de acuerdo con su naturaleza tienen prohibido su uso.

PARAGRAFO. En la publicidad de los servicios de tarifas con prima, deberá aparecer en
forma clara y destacada el valor de la tarifa a ser cobrada. Asimismo, si la publicidad se hace
en televisión, el comercial deberá incluir en audio el valor de la tarifa. En la publicidad de los
servicios de tarifa con prima en los cuales se ofrezca información o entretenimiento con
contenido pornográfico, morboso o que incite a la violencia, deberá advertirse que los
mismos no podrán ser prestados a menores de edad.

ARTICULO 5.12.4 INTEGRALIDAD DE LA TARIFA CON PRIMA. El valor de la tarifa



facturada al abonado por utilización de servicios para los que se estipule que cobren tarifas
con prima deberá ser integral, de modo tal que incluya la totalidad de los cargos causados por
concepto de la llamada y de los servicios de información, entretenimiento, consulta o asesoría
profesional prestados.

ARTICULO 5.12.5 MEDICION Y TASACION. En caso que la tarifa se aplique sobre la
duración de la llamada, la tasación se hará por minuto o fracción de minuto de duración de la
llamada completada, y solo empezará a tasarse a partir del momento en que el usuario acepte
continuar con la llamada.

ARTICULO 5.12.6. (ARTÍCULO DEROGADO POR LA RESOLUCIÓN 489 ARTÍCULO
10)

ARTICULO 5.12.7. (ARTÍCULO DEROGADO POR LA RESOLUCIÓN 489 ARTÍCULO
10)

ARTICULO 5.12.8 NUMERACION. Para la prestación de los servicios en los cuales se
cobra tarifa con prima, solo se podrá utilizar la numeración de que trata el anexo del plan de
numeración del decreto 554 de 1998 o las normas que lo adicionen modifiquen o sustitu yan.

CAPITULO XIII.

REGISTRO DE TARIFAS E INFORMACION ESTADISTICA.

ARTICULO 5.13.1 REGISTRO DE TARIFAS. Las tarifas y demás condiciones comerciales
de los planes tarifarios sometidas a régimen regulado o vigilado, deberán ser registradas por
lo operadores ante la CRT, registro que será de carácter público y en ningún caso produce
efectos constitutivos.

Los operadores deberán registrar las tarifas en un término de cinco (5) días calendario
contados a partir de la entrada en vigencia de dicha tarifa.

(ARTÍCULO MODIFICADO POR LA RESOLUCIÓN 304 ARTÍCULO 6°)

ARTICULO 5.13.2 PUBLICIDAD POR PARTE DE LA CRT. Las tarifas registradas serán
difundidas a través del órgano de publicidad que la CRT establezca para tales fines. De igual
modo, a solicitud de cualquier interesado, la Coordinación Ejecutiva de la CRT expedirá la
información relativa a las tarifas de los diferentes servicios registrados por los operadores.

ARTICULO 5.13.3 (ARTÍCULO DEROGADO POR LA RESOLUCIÓN 489 ARTÍCULO
10)

ARTICULO 5.13.4 REMISION DE INFORMACION ESTADISTICA DE TPBCL Y
TPBCLE. Los operadores de TPBCL y TPBCLE deberán reportar a la CRT con una
periodicidad trimestral correspondiente a los meses de enero, febrero y marzo; abril, mayo y
junio; julio, agosto y septiembre; y octubre, noviembre y diciembre, en el formato
correspondiente para cada tipo de servicio, la información que incluya las estadísticas
mensuales de: facturación, tráfico y número de líneas desagregadas por estrato
socioeconómico, tipo de servicio y cargo tarifario. Esta información deberá remitirse durante
los treinta (30) días calendario siguientes al trimestre correspondiente.

ARTICULO 5.13.5 REMISION DE INFORMACION ESTADISTICA DE TPBCLD. Todos



los operadores de los servicios de TPBCLD, deberán reportar a la CRT y a la
Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios (SSPD) dentro de los veinte (20) días
siguientes a cada trimestre finalizado en marzo, junio, septiembre y diciembre de cada año, la
información que incluyan las estadísticas mensuales relacionadas con las diez (10) rutas de
mayor tráfico cursado por las llamadas efectivamente terminadas tanto en LDN como LDI, el
reporte deberá discriminar la cantidad de minutos cursados y el valor facturado por los
mismos. La información correspondiente a las demás rutas se deberá enviar en forma
consolidada.

PARAGRAFO. Los operadores de TPBCLD, deberán tener disponible en sus bases de datos
información detallada sobre el total de rutas de LD, tanto nacional como internacional, del
tráfico cursado por las mismas, discriminada en forma mensual. La CRT podrá solicitar en
cualquier momento dicha información, que deberá ser remitida en los siguientes cinco (5)
días a la recepción de la solicitud por parte de los operadores.

CAPITULO XIV.

OTRAS DISPOSICIONES.

ARTICULO 5.14.1 SANCION POR PRACTICAS RESTRICTIVAS.

ARTICULO 5.14.2 PRACTICAS TARIFARIAS QUE CONSTITUYEN ABUSO DE LA
POSICION DOMINANTE.

(ARTÍCULOS DEROGADOS POR LA RESOLUCIÓN 304 ARTÍCULO 9°)

ARTICULO 5.14.3 (ARTÍCULO DEROGADO POR LA RESOLUCIÓN 489 ARTÍCULO
10)

ARTICULO 5.14.4 (ARTÍCULO DEROGADO POR LA RESOLUCIÓN 489 ARTÍCULO
10)

ARTICULO 5.14.5 (ARTÍCULO DEROGADO POR LA RESOLUCIÓN 489 ARTÍCULO
10)

ARTICULO 5.14.6 REGIMEN TARIFARIO DE LOS SERVICIOS PRESTADOS A
TRAVES DE TELEFONOS PUBLICOS. Las tarifas de los servicios prestados a través de
teléfonos públicos estarán bajo el régimen vigilado. Solo se podrá cobrar al usuario por
llamada completada.

ARTICULO 5.14.7 ( ARTÍCULO DEROGADO POR LA RESOLUCIÓN 489 ARTÍCULO
10)

ARTICULO 5.14.8 GRADUALIDAD DE TARIFAS PARA USUARIOS QUE HAYAN
CAMBIADO DE ESTRATO. Las empresas prestadoras de los servicios de TPBCL y/o
TPBCLE aplicarán a aquellos usuarios que cambien de estrato, de acuerdo con la
estratificación que adopten los municipios según lo establecido por el Departamento
Nacional de Planeación, las tarifas correspondientes al nuevo estrato en forma gradual y
lineal, en un plazo de dieciocho (18) meses, contados a partir de la fecha de aplicación de las
estratificaciones adoptadas.

ARTICULO 5.14.9 PLAZO MAXIMO DE ADECUACION. Salvo disposición en contrario,



los operadores de los servicios de telecomunicaciones deberán adecuarse a las disposiciones
contenidas en la presente resolución en un plazo máximo de dos (2) meses contados a partir
de la expedición de la misma.

CAPITULO XV.

ARTÍCULO 5.15.1 RÉGIMEN TARIFARIO PARA EL ACCESO A LA NUMERACIÓN
DE SERVICIOS SEMIAUTOMÁTICOS Y ESPECIALES DE ABONADOS - ESQUEMA
1XY DE LA MODALIDAD 4 DEL ARTÍCULO 29 DEL DECRETO 25 DE 2002. <Artículo
adicionado  por el artículo 10 de la  Resolución 644 de 2003. El nuevo texto es el siguiente:>
Las tarifas aplicadas a los usuarios de telecomunicaciones cuando accedan a la numeración
1XY de la modalidad 4 del artículo 29 del Decreto 25 de 2002 o las normas que lo sustituyen,
modifiquen o deroguen, estarán sometidas al régimen regulado de tarifas.

PARÁGRAFO 1o. La tarifa máxima que se podrá cobrar al usuario cuando acceda a los
servicios prestados en la modalidad 4 del artículo 29 del Decreto 25 de 2002, será de $360
del 31 de diciembre 2002, por llamada, y se actualizará anualmente teniendo en cuenta la
meta de incremento a los precios al consumidor (IPC) definida por el Banco de la República.

PARÁGRAFO 2o. Cuando se realicen llamadas con destino a números 1XY establecidos
dentro de la modalidad 4 del Anexo 010 de la presente resolución, los operadores deberán
incluir en las facturas, en forma separada, la clase de servicio que se presta, el consumo
efectuado y el total facturado por este servicio.

PARÁGRAFO 3o. El responsable del servicio deberá publicitar en cualquier medio masivo
de información, las condiciones de prestación del servicio, la tarifa que se aplica y, si las hay,
las limit antes del tiempo de llamada, cantidad y tipo de información solicitada.

PARÁGRAFO 4o. Los servicios prestados a través de la numeración 1XY de la modalidad 4
son instalaciones esenciales y por lo tanto deberán ser ofrecidos a terceros que lo soliciten a
costos más utilidad razonable, y en ningún caso a un precio superior a la tarifa ofrecida al
usuario cuando accede a estos servicios.

<Notas de Vigencia>

- Capítulo XV adicionado al Título V  por el artículo 10 de la  Resolución 644 de 2003,
publicada en el Diario Oficial No. 45.157 de 11 de abril de 2003.

TITULO VI.

OBLIGACIONES DE LOS OPERADORES DE TPBC.

CAPITULO I.

OBLIGACIONES GENERALES.

ARTICULO 6.1.1 PRINCIPIOS APLICABLES. En desarrollo de los fines de intervención
del Estado en los servicios públicos y la explotación de redes de telecomunicaciones, la
prestación de los servicios de TPBC se efectuará con respeto a los principios de igualdad,



transparencia, no discriminación, continuidad, adaptabilidad y permanencia, y conforme a los
criterios de calidad, sana competencia e interconexión de redes establecidos por la CRT y en todo
evento respetando los derechos de los usuarios de los mismos.

Los servicios de TPBC deberán ofrecerse y prestarse evitando en todo momento los abusos de
posición dominante frente a los usuarios y a los otros operadores de TPBC, sin discriminación;
en particular en cuanto a la posibilidad de acceso técnico, conocimiento de los costos y precios,
tarifas aplicables, plazo de suministro, distribución equitativa en caso de escasez, plazo de
reparación, cumplimiento estricto y objetivo de las condiciones uniformes referidas en los
contratos de servicios públicos que celebra el operador con sus usuarios ajustándose, a los
parámetros de calidad.

ARTICULO 6.1.2 AMBITO DE LAS OBLIGACIONES DE LOS OPERADORES DE
SERVICIOS DE TPBC. Los operadores de servicios de TPBC están sometidos al cumplimiento
de las siguientes obligaciones:

6.1.2.1 Acceso universal al servicio de telecomunicaciones;

6.1.2.2 Servicios obligatorios de telecomunicaciones;

6.1.2.3 Las demás obligaciones de los servicios de TPBC impuestas por razones de interés
público, en los términos establecidos en el presente Título.

CAPITULO II.

SERVICIO UNIVERSAL DE TELECOMUNICACIONES.

ARTICULO 6.2.1. SERVICIO UNIVERSAL. AMBITO GENERAL DE APLICACION.
Dentro del ámbito de servicio universal de telecomunicaciones, se debe lograr:

6.2.1.1 Que los ciudadanos puedan solicitar y obtener la prestación del servicio telefónico
disponible para el público. Esta conexión debe ofrecer al usuario la posibilidad de emitir
transmisiones de voz, fax y datos, en cuanto sea técnicamente posible en cada localidad;

6.2.1.2 El derecho de los usuarios de disponer gratuitamente de un directorio telefónico unificado
e impreso. Los usuarios tendrán derecho a figurar en dichos directorios y a un servicio de
información sobre los mismos, sin perjuicio de las normas que regulan la protección de los datos
personales y el derecho a la intimidad;

6.2.1.3 En todas las localidades se deberá disponer de un directorio telefónico unificado,
actualizado e impreso, aún cuando varios operadores de TPBC presten el mismo servicio;

6.2.1.4 Que exista una oferta suficiente y adecuada de teléfonos públicos en servicio;

6.2.1.5 Que todos los usuarios discapacitados tengan acceso al servicio telefónico en las
condiciones necesarias que faciliten su utilización.

PARAGRAFO. Todas las obligaciones de prestación del servicio universal están sujetas a los
mecanismos de financiación establecidos en el presente Título.

En función de la evolución tecnológica, de la demanda de servicios en el mercado o de cualquier



otro criterio que, la CRT establezca, ésta podrá revisar y ampliar los servicios que se engloban
dentro del servicio universal de telecomunicaciones, así como la fijación de los niveles de
calidad de los mismos y los criterios para la determinación de los precios que garanticen la
accesibilidad de dichos servicios.

ARTICULO 6.2.2 AMBITO DEL SERVICIO UNIVERSAL. Los operadores de TPBC
deberán garantizar la continuidad, el acceso, la capacidad técnica y la cobertura del servicio
universal de telecomunicaciones en el ámbito territorial de sus operaciones.

La CRT podrá autorizar a un operador de TPBCL o TPBCLE de un departamento a expandir el
servicio a municipios adyacentes de otros departamentos previa solicitud sustentada de acuerdo
con los principios de la Ley 142 de 1994.

(MODIFICADO POR LA RESOLUCIÓN 155/99 ARTÍCULO 6°)

ARTICULO 6.2.3 FINANCIACION DEL SERVICIO UNIVERSAL DE
TELECOMUNICACIONES. En los casos en que la imposición de obligaciones de servicio
universal implique cargas inequitativas para un operador de TPBC, dichas cargas podrán ser
asumidas por el Fondo de Comunicaciones, en concordancia con la ley y los compromisos
adquiridos por Colombia ante la OMC.

CAPITULO III.

SERVICIOS OBLIGATORIOS DE TELECOMUNICACIONES.

ARTICULO 6.3.1 SERVICIOS OBLIGATORIOS DE TELECOMUNICACIONES. Los
operadores de servicios de TPBC deberán garantizar la existencia de una oferta suficiente, en
función de la demanda de sus respectivos servicios.

Igualmente los operadores que presten servicios de TPBC accesibles al público deberán ofrecer
de forma gratuita el enrutamiento de las llamadas a los servicios de urgencias, bomberos, policía
y operadora, inclusive desde teléfonos públicos de pago.

CAPITULO IV.

OTRAS OBLIGACIONES RELACIONADAS CON LA PRESTACION DE SERVICIOS.

ARTICULO 6.4.1 INVIOLABILIDAD DE LAS COMUNICACIONES. Los operadores de
TPBC deberán adoptar todas las medidas de seguridad requeridas para proteger la inviolabilidad
de las comunicaciones y de los datos personales de los usuarios. El secreto de las
telecomunicaciones se extenderá a las comunicaciones de voz, datos, sonidos o imágenes y a la
divulgación o utilización no autorizada de la existencia o contenido de las comunicaciones.

Salvo orden judicial competente, los operadores de TPBC no podrán permitir, por acción u
omisión, la interceptación o violación de las comunicaciones que cursan por sus redes.

ARTICULO 6.4.2 RESPONSABILIDADES DEL OPERADOR. Los operadores de los



servicios de TPBC responderán por las violaciones de las comunicaciones que les sean
imputables, en los términos que establece la ley.

Si la violación proviniere de un tercero, el operador de servicio de TPBC deberá tomar de
inmediato las medidas necesarias para que la conducta cese y denunciar ante las autoridades
competentes la presunta violación.

CAPITULO V.

OTRAS OBLIGACIONES.

ARTICULO 6.5.1 OBLIGACIONES PENSIONALES. De conformidad con el Artículo 43 de
la Ley 142 de 1994, los operadores de TPBC a fin de atender el pago de las obligaciones
pensionales a cargo y a favor de los trabajadores ya vinculados a la vigencia de dicha ley,
deberán dar cumplimiento a lo establecido en el Decreto 2852 de 1994 y las demás normas
concordantes, y de conformidad con las siguientes condiciones:

6.5.1.1 Cálculo Actuarial. Con fecha de corte treinta y uno (31) de diciembre de cada año,
deberán presentar el cálculo actuarial de los trabajadores.

6.5.1.2 Presentación de las Provisiones en la Contabilidad. Dentro de los estados financieros
anuales se deberá incluir y discriminar el valor de la provisión practicada por la entidad para
atender el pago de las obligaciones pensionales a su cargo y a favor de los trabajadores de que
trata la presente resolución sin perjuicio de la obligación pensional a favor de personas ya
pensionadas, retiradas de la entidad y vinculadas con posterioridad a la vigencia de la ley.

6.5.1.3 Provisiones y Actualizaciones. Para continuar prestando el servicio, los operadores de
TPBC deberán causar cada año las provisiones y amortizaciones del cálculo actuarial
correspondiente hasta tener amortizado el 100% el treinta y uno (31) de diciembre de 2005 de
acuerdo con los plazos marcados por la ley.

ARTICULO 6.5.2 OBLIGACIONES DE LOS PROVEEDORES DE CAPACIDAD DE
TRANSPORTE. Cuando un proveedor de capacidad de transporte suministre dicha capacidad a
cualquier operador de TPBC, deberá ofrecerla a los demás operadores de TPBC en las mismas
condiciones, incluyendo el principio de acceso igual - cargo igual; las interfaces deberán cumplir
con las recomendaciones de la UIT y los Planes Técnicos Básicos que se les aplicaren.

En el caso de que un proveedor de capacidad de transporte sea operador de TPBC y decida
ofrecer su capacidad disponible a otro operador de servicios similares, deberá ofrecer dicha
capacidad en condiciones técnicas de calidad no menos favorables que las que se ofrece a sí
mismo para la prestación del servicio en mención.

La titularidad de la licencia para establecerse como operador del servicio de TPBCLD comporta
el derecho en favor de los operadores de licencias de suministrar su capacidad de transporte u
obtener de terceros el suministro de esta capacidad, en todo lo relacionado con la prestación del
servicio de TPBCLD.

PARAGRAFO 1°. Aquellas empresas que construyan y operen redes de telecomunicaciones para
el transporte de TPBC, en concordancia con lo señalado en el artículo 28 de la Ley 142 de 1994,



podrán suministrar su capacidad de transporte únicamente a operadores de TPBC, siempre y
cuando se cumpla con las normas de interconexión y competencia señaladas por la CRT.

PARAGRAFO 2°. El proveedor de capacidad de transporte enviará al Ministerio de
Comunicaciones la información relacionada con el cumplimiento de los Planes Técnicos
Básicos, para que aquel, formule observaciones cuando encuentre que no cumple con los planes
técnicos establecidos por el Gobierno Nacional.

En concordancia con lo establecido en el artículo 186 de la Ley 142 de 1994, el procedimiento
indicado anteriormente en ningún caso podrá entenderse como requisito previo o autorización
para que el proveedor de capacidad de transporte desarrolle su actividad.

CAPITULO VI.

SISTEMA DE MEDICION DE CONSUMO.

ARTICULO 6.6.1 OBLIGACION DE INSTALACION DE SISTEMA DE MEDICION.
Todos los operadores de servicio de TPBC deberán instalar sistemas de medición del consumo
fiable.

ARTICULO 6.6.2 RESPONSABILIDAD DEL PROCESO DE FACTURACION. Cuando el
proceso de facturación incluya servicios prestados por más de un operador, la responsabilidad
sobre la información suministrada al Sistema de Medición de Consumos será de cada uno de los
operadores que prestan los diferentes servicios involucrados en la factura.

ARTICULO 6.6.3 PROCESOS PARA EL SISTEMA DE MEDICION DEL CONSUMO. El
Sistema de Medición del Consumo deberá tomar en cuenta los siguientes procesos:

6.6.3.1 Proceso de Tasación. Los operadores de TPBC de que trata la Ley 142 de 1994 deberán:

6.6.3.1.1 Definir expresamente el alcance del Sistema de Medición del Consumo, es decir,
establecer los servicios que quedan cubiertos por el mismo de manera discriminada.

6.6.3.1.2 Establecer el método y tipo de tasación utilizados en cada uno de los servicios. El
método de tasación empleado podrá ser por generación de impulsos, por medición de la duración
de la llamada o por cualquier otro método en función de la red utilizada y el servicio prestado.

6.6.3.1.3 Establecer el período de registro de la tasación, indicando las fechas de corte.

6.6.3.1.4 Describir los procedimientos utilizados para el registro de la tasación, dependiendo de
la tecnología de las centrales donde se realiza el proceso, de acuerdo con el servicio prestado.

6.6.3.1.5 Especificar los métodos y mecanismos relacionados con la lectura de los contadores,
tiquetes u otros métodos de tasación.

6.6.3.1.6 Especificar la forma de duplicación de la información registrada para casos de falla, por
motivos de seguridad.

6.6.3.1.7 Describir el manejo de su desbordamiento, en el caso de tasación utilizando contadores.



6.6.3.1.8 Determinar las previsiones necesarias con el fin de evitar la manipulación accidental
que pueda causar modificaciones en los contadores, ajenas al proceso de tasación.

6.6.3.1.9 Establecer diferentes tipos de supervisión, tendientes a la detección de fallas en los
métodos de tasación y en los elementos de control de los mismos.

6.6.3.1.10 Definir la probabilidad de fallas de sus sistemas de tasación, según datos históricos y
referencias del fabricante.

6.6.3.1.11 Garantizar que la llamada no sea interrumpida si durante el curso de una
comunicación se produce una falla en el sistema que inhabilite la tasación correspondiente.

6.6.3.1.12 Garantizar que el sistema permita el establecimiento de nuevas llamadas en caso de
producirse una falla en el sistema que deje inhabilitada la función de tasación.

6.6.3.1.13 Describir claramente los medios utilizados para el envío de los datos de tasación
almacenados en la central al sitio o sitios de recolección y procesamiento de datos.

6.6.3.1.14 Definir los procedimientos de almacenamiento temporal y transferencia, así como las
previsiones para salvaguardar la información en el caso de fallas en el medio de transmisión, que
pueden incluir, entre otros, la duplicación de la información, la normalización de los medios
magnéticos a utilizar para tal efecto y la normalización de los procesos de grabación.

6.6.3.1.15 Determinar los mecanismos para comprobar la confiabilidad de la tasación y la
periodicidad con que se realizarán tales pruebas.

6.6.3.1.16 Validar toda información de tasación recibida en el centro de recolección y
procesamiento de datos, para lo cual se establecerán los procedimientos adecuados con el fin de
detectar las inconsistencias en el contenido de los registros recibidos.

6.6.3.1.17 Definir los mecanismos adecuados para garantizar la correcta medición del consumo
mediante su comparación con los perfiles históricos de los usuarios.

6.6.3.2 Proceso de Tarificación.

6.6.3.2.1 Se establecerán los diferentes procedimientos para el cálculo del consumo en unidades
monetarias a partir de los registros previamente validados y de acuerdo con las características del
servicio prestado.

6.6.3.2.2 Deberá definirse y evaluarse en función de los diferentes métodos de tasación y de las
tecnologías utilizadas, la probabilidad de aplicar una tarifa incorrecta en el proceso de tasación.

6.6.3.2.3 En caso de existir varias tarifas para diferentes horas y/o días de la semana, se deberán
establecer las reglas mediante las cuales se fijarán dichas tarifas.

6.6.3.3 Proceso de Facturación. En materia de facturación, los operadores de TPBC deberán:

6.6.3.3.1 Determinar los procedimientos para la incorporación de la información necesaria y
suficiente para la generación de las facturas proveniente de otros operadores o de los procesos
previos realizados internamente al igual que los mecanismos para su control;

6.6.3.3.2 Describir los equipos y programas utilizados durante este proceso.



6.6.3.3.3 Indicar los diferentes ciclos de facturación.

6.6.3.3.4 Discriminar, de acuerdo con el contrato de condiciones uniformes, el contenido de la
factura.

6.6.3.3.5 Determinar las previsiones necesarias con el fin de evitar la manipulación accidental
que pueda causar alteraciones en este proceso.

6.6.3.3.6 Establecer diferentes tipos de supervisión, tendientes a la detección de fallas en los
métodos de facturación.

6.6.3.3.7 Definir la probabilidad de fallas en el proceso de facturación, según datos históricos y
referencias del fabricante.

6.6.3.3.8 Determinar los mecanismos para comprobar la confiabilidad de la facturación y la
periodicidad con que se realizarán tales pruebas, mediante la comparación con los perfiles
históricos de los usuarios y/o suscriptores en los diferentes ciclos de facturación.

6.6.3.3.9 Establecer sistemas de recolección y tratamiento estadístico de la información que les
permitan medir y reportar el Indice de Reclamos de Facturación, consolidado de conformidad
con lo establecido por la SSPD.

6.6.3.3.10 Almacenar la información de facturación de los usuarios o suscriptores y conservando
en memoria copia de las cuentas de cobro, durante los seis (6) meses siguientes contados a partir
de la fecha máxima prevista para el pago oportuno, de conformidad con lo establecido por el
artículo 15 del Decreto 1842 de 1991.

6.6.3.3.11 Efectuar el descuento del cargo fijo dentro de los dos (2) ciclos de facturación
siguientes cuando se presenten fallas en la prestación del servicio, so pena de que se apliquen los
intereses a los cuales se refiere el artículo 36.3 de la Ley 142 de 1994.

6.6.3.3.12 Totalizar en la factura cada servicio por separado, cuando el operador preste varios
servicios.

ARTICULO 6.6.4 LIQUIDACION DE CARGOS DE ACCESO Y COMPENSACION DE
LOS MISMOS. Se deberán establecer los procedimientos y mecanismos de control para generar
los datos de cobro por concepto de cargos de acceso y uso para los operadores de TPBC entre sí
y con los operadores conectantes internacionales y su posterior compensación.

ARTICULO 6.6.5 OBLIGACION DE LOS OPERADORES DE TPBC DE ATENDER LAS
NORMAS TECNICAS OFICIALES PARA LAS REDES. Los operadores de TPBC en la
construcción, instalación, operación, modificación, ampliación, ensanche, renovación e
interconexión de redes, cumplirán con los planes de señalización, numeración, enrutamiento y
sincronización vigentes en el momento de adelantar estas acciones, sin perjuicio de la aplicación
de las normas y recomendaciones técnicas pertinentes de la UIT, y de aquellas incluidas en los
tratados internacionales aprobados y ratificados por Colombia. En el evento de que se incumplan
dichas disposiciones, la CRT solicitará a la SSPD que inicie la investigación correspondiente y si
es del caso imponga las sanciones, incluida la suspensión inmediata de las actividades del
infractor.



El Ministerio de Comunicaciones actualizará o establecerá, según sea el caso, los planes técnicos
básicos, incluidos los planes de enrutamiento, numeración, señalización y sincronización, de
manera que se adecuen al régimen de libre competencia y garanticen el desarrollo de los
servicios en un ámbito de múltiples operadores, a fin de que los usuarios puedan acceder a ellos
libremente y en igualdad de condiciones técnicas y operativas.

CAPITULO VII.

TELEFONOS PUBLICOS.

(CAPÍTULO MODIFICADO POR LA RESOLUCIÓN 462/01 ARTÍCULO 1°)
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